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«-Recios Y PUNTO DE 8UBCEIPCIOH
rrlmwtt* ...................   ♦$ PWMrusi
áuiiBtfstTe ............................. 8s —
ASe .......................    16» . -
Ay«ntinajen>,M da la Provincia, 

•■ío ................................ 1<R -
i»» meriy.ione* «e eolicit#4n de la 

«* ¿rtiMw Prr-viecinl«t íDipotatión Provincial)
fA» de fuere pod/A» haceras remitiendo el importe peí

<tiír e»M»tal ti otro raedlo i
Todo» los pagoe «« verificsriB 

i$. $» Aditiva, de Arbitrios Prowi®ei®le«
(DiptmcióB Provincial)

Lee que se reclomen deepuée de trenaeern
ifae itoa deede iu publicación sólo ac aervirAn •> 
.reaie da venta,, o sea a l'gl loe del ato corriente 
1 $*aetas. loe del afio anterior, y de otros afine. 3 peeetaa

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea e fracción que ocupe cada Anuncio ' 

¿oeoMento oíei») que ee ineerte, declarado , de P*##-
Loe insertadot en el "Parte no efidal” devengaris 1 

rasón de cuatro ■ ficuiai por linw r.' fracción. Al origi*3 
«compaflrA un Mello móvil de í‘05 pesetas y otro & 
'seas provinciales de 9’25 ptas. por cada inserción.

Loe derechos de putdicación dé números extraordin» 
■ios y suplementos eerín convencionales de acuerdo cot. 
'» entidad particular que lo interese.

Lon anuncios obligados al pago, sólo se tosenaró- 
frivio abono o cuando haya persona en la capital q» 
responda de éste.

Las ineercionee ee flolicitarín del Excmo Sr. Gobm 
nadar civil, por oficio, exceptuAndose, según eetA o-® 
venido, las de la primera Autoridad militar. .

A lodo recibo de anuncio acompafiarA un ejemplar d* 
BotiTrw .spectivo como comprobante, siendo de pago lor 
Jemáe que se pidan.

Tampoco tienen derecho mía. que a un solo ejenspl»» 
que se eolicitarí en el oficio de reaniaión del original 
loe Centros oficiales.

Z1 Bo l x t iw OnciAt ee haMa de venta en la Imprenu 
te! Hoaar

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

BSTE FBM0DICO FUBMCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lswmliatamsaite que loa eeSorea Aicaldéj y Societarios reciban este 
W^»n> Oncxar., diapondrín que se i'e un eje».piar en el sitio de coa- 
rowtets. donde permanecerá haxta el recibo del simiente.

l,w* svtorec . S^’-retarioa . cridarAn, bajo mq mAs estrecha reaponsabili- 
■ ¡i», ds conservar los números de este Bo l it ib , coleccionados ordenada 
-j»íite para su «aeuaderaaeión, que deberá verifioaree ai final de cada
-itiMMittre. ■ •

Las Leyes obligan en la Península, ¡alias vadyacente*, Canarias y te 
rritorioa de Africa en jet os a la legislación peninsular, a loe veinte dina cu 
su promulgación, si en ellas no ae dispusiere otra cosa. (Código Civil;

Las disposiciones del Gobierno son oblígatoriae -*ra la capital de 
provincia desde que ee publican oficialmente en tila, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembr» 
de 1887).

SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Obras Públicas

DECRETO
Por Orden ministerial de 20 de 

septiembre de 1949 fué aprobado 
el proyecto de las obras de “Mc- 
dificácián de taludes para defensa 
del caiuce del Canal de Aragón y 
Cataluña?, entre los kilómetros 69 
con 100 metros a 76 con 500 me
tros, por su presupuesto de ejecu
ción por "contrata de 1.960.345,68 
pesetas

Se ha incoado el oportuno expe
diente para la ejecución de las 
obras por el sistema de contrata, 
mediante subasta, en cuya • trami
tación se han cumplido tedog los 
requisitos exigidos por la legisla
ción vigente sobre la materia, así 
como lo dispuesto en los artícu
los 49 y 67 de la Ley de Adminis
tración y Contabilidá 1 de la Ha
cienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estad-i, 
a. propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa, deliberación del 
Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo único. Se autoriza! il 
Ministro de Obras Públicas para 
celebrar la subasta de las obras de 
“Modificación de taludes para de
fensa del cauce del Canal de Ara
gón y Cataluña, entre los kilóme
tros 69 con 100 metros a 76 con 
500 metros, por su presupuesto de 
ejecución por contrata de pese
tas 1.960.345,68, que se abonarán ui 
tres anualidades.

' Así lo dispongo por él presente 
Decreto, dado en Madrid a 11 de 
noviembre de 1949. — Francisco 
Franco. — El Ministro de Obras 
Públicas, José María Fernández- 
Ladredá y Menéndez-Valdés.

(Del “B. O. del E.” núm. 324, 
' de fecha 20-11-49).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL DESANIDAD 
Transcribiendo relación nominal de comercian
tes e industriales autorizados para exportación, 

importación y manipulación de trapos
Provincia de Zaragoza

Zaragoz-- —. Señor Marquina • 
(Coso, 185).

Zaragoza. — D. Florentín Baraza 
(calle 29 de Septiembre)

Idem. — D.* María Sabater (ca
mino San José, 100).

Idem.— D. Alvaro Martínez (ca
lle de Barcelona, 12).

Idem. — D. Juan Feria Rosellón 
(barrio de .Casetas).

Idem —- D. Victoriano Tolosana 
Garcés (Predicadores, 89).

Idem. — “Casa Vori". S. L. (ca
lle Barcelona, 29). .

Idem. — D. Benigno Ortega Ga- 
rramifíana (Castelar, 50).

Calatayud. — D. Jorge Urbano 
Baraza.

Idem. — D. Pedro Pérez Simón.

Idem— D. Eloy Martínez Gurría.

Idem. — D. Ricardo Herruz Ro
dríguez (puerta de Torres).

Morata de Jalón. — D. Ramón 
Fernández Sánchez. '

Madrid, 8 de noviembre de 1949.

(Del “B. O. de].E.’’ núm- 324, 
de fecha 20-11-49)-
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL o! , ofi/

• DE ZARAGOZA

j,  f
Plantilla del personal médico de la

Nú
mero NOMBRES SERVICIO CATEGORIA

1
2
3
4 
5
6 
7
8

D. Joaquín Aznar Molina .. 
Dé Julio Ari ño Cenzano . . . 
D. Mariano Alvira Lasierra 
D. Antero Noaílles Pérez .. 
D. Antonio Val Carreres .. 
D- Rafael Fernández García 
D. Rafael Midón Andía ... 
Vacante -.................................

9
10
11
12
13
14

1
2
3
4

Vacante ..................... ... ........... ..
Vacante ............ .. .......................... x.....
Vacante ,........................ ............................
Vacante ...................... .. ..................... .. ....
Vacante .......... ...........................................
Vacante ... . .......... .. ........... ..
D. Enrique de la Figuera y de Benito.
D. Antonio Val-Carreres Ortiz .. ..
D. Eduardo Teixeira Gracianeta.. .

• D. José M.a Pamplona Liria ............

5
6

7
1

10
11

12
13
14
15
16
17
18
19

1
2
3
4
5 ,
6

1
2

D. Alejandro Palomar Palomar 
D. Emilio Lajusticia Bailada ..

D. José Ferrer Castán..........
^Vacante" 

Vacante (.................................

Médicina General 
Otorrinolaringología

Tisiología 
Pediatría

Cirugía General 
Urología 

Radiología 
Traumatología y Ciru

gía Ortopédica 
. Neurología y Psiquiatría

Oftalmología 
Dermatología 
Odontología 
Laboratorio 

Transfusión de Sangre 
Medicina General
Cirugía General 

Tocología-Maternidad 
Traumatología y Ciru-* 

gía Ortopédica
Oftalmología 

Infeccioso-Antileproso 
¡ (Pensionado)

Laboratorio

Profesor Sala — Jefe Servicio

Jefe Clínico — Ayudante

(a extinguir) 
Jefe Clínico — Ayudante

Vacante ....
Vacante

<(001 to-o 
Vacante ....
Vacante ....
Vacante ..
Vacante -i• .(.i 
Vacante f ..
Vacante . .. ..
Vacante . ■
Vacante . • •

....
- i

D. José Fuentes Giménez
Vacante
Vacante, ... , 
Vacante . . . .
Vacante l ... . 
Vacante . ...

• • ’ .............  

...................

jui.v. .h Livj

OTba<I .(J

, /ib í  I.

íróbl

............

Traumatología y Ciru- 
il. gíá Ortopédica

, Pediatría’
Sérvicio Médico del

Hdgár Pighatélli 
'' Netifología y1 Psiquiatría 

Tisiología
Otortiriolaringólogía

• •! •' I H

-I» .11

• ‘1 hv 
............

D- Félix Uarfi Zamboray ...............f. .
D. Narciso Pujalá Alonso............I .4

O 30 omiaoa

2^ : -üTzBid^'sb onstZfhiM

- 'lUrología 1 
iK'DeTmatolbgía

: a-Radiología
Odontología r)

1 । . Servicio .de Neurología del 
Hogar Infantil—Calatayud

Guardia—Hospital Provincial
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SECCION QUINTA
Núm; 4.830

Alcaldía de la S. H. e L Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Vidal Ruiz
Villar y D José^ López Lacalle la. 
instalación y funcionamiento d e 
cuatro motores en la calle de Jua- 

, na Larena, sin número, con- des
Lino a su industria de fabrica
ción de cloruro de bario co
mercial, se abre información de 
Lreintai día,s, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el ar 
tículo 1164 de Las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial." de e^ta provin
cia..

Lo qne se anuncia a[ público 
para sü conocimiento y efectos 
oportunos. ' -

Zaragoza, 17 de noviembre de 
1949. — El Alcalde, Antonio Blasco
del Cacho. *

* * ♦
Habiendo so.icitado D Antonio 

Espona Bañares la instalación y 
funcionamjiento de un motor en el 
camino de los Molinos, núm, 230, 
con destino a su industria, de fá- 

, brica de harinas, se abre informa
ción de treinta días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos aj lugar de la instala - 
c ón, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empe
zará a contarse desde el día si
guiente al en que se pubjjique este

• anuncio en el “Boletín Oficial” dé 
esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre d? 
1949. —r E Alcalde, Antonio Blasco 
del Cacho. .

Habiendo solicitado D. Manuji 
Solano Valenzuela la instalación y 
funcionamiento de cinco motores* 
en la calle de Madre Vedruna, nú
mero 24, con destino a su industria 
de garage y taller de reparaciones, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oído& los 
vecinos más inmediatos al lugar de

la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo piá- 
zo empezará a contanse desde ti 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletín Oíi- 
cial” de esta provincia. . /

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 17 de noyienibre de 
1949. — El Alcalde, Antonio Blasco 
del Gacho.

* * * .

Habiendo solicitado D. Vicente 
Estremera Dalmáu la instalación y 
funcionamiento de cuatro motores 

" en la calle de Alonso V, núm. 21, 
con destino a su industria de fábr.- 
ca de curtido^ se abre información 
de treinta días, durante los cual.es 
serán oídos los yecinois más inme
diatos ai jugar de la instalación 
conforme a lo preceptuado en el 
artículo 164 de las Ordenanzas mu- 
micipal^s, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al 
en que se publique este anuncio 
ep el “Boletín Oficial!” de esta pro
vincia.

Lo que se anuncia _al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 
1949. — El Alcalde, Antonio Blasco 
del Cacho. ’ .

* * *
Habiendo solicitado D. Miguel 

Berver Guillot la instalación y fun
cionamiento de un motor en la calle 
de Palomar, núm. 10, con destino 
a su industria de horno de pan f o- 
cer, se abre información de tretata 
días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar 
de la, instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales,, cuyo 
plazo empezará a. contarse desde el 
día sigu’ente al en que.se pu'blique 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efech > 
oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 
1949. —. El Alcalde, Antonio Blasco 
del Gacho.

* * *
Habiendo solicitado “Galletas So- * 

lé la instalación y funcionamien
to de tres motoresi en la, calle de 
Sixto Celoivio, núm. 31, con desti
no a su industri.a de fábrica de ga

lletas, se abre información de trein
ta días, durante los cuales serán 
oídos Iq s vecinos más inmediatos 
al lugar de la, instalación, confor
me a lo preceptuado en el a-rt. 164 
de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia ^ai público 
para su conocimiento y efecto.-, 
oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 
1949. — El Alcalde, Antonio Blasco 
del Gacho.

* * *

Habiendo solicitado D. Isidro 8o- 
láns Formiguera la. instalación y 
funcionamiento de un motor eu 

, La calle de Alonso V, número 13, 
con^ destino , a su industria de 

' horno de pan cocer, ye abre in
formación de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la, ins
talación, co-nforme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Urde- 
nanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a, contarse desde el día 
siguiente ai en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 
1949. — El Alcalde, Antonio BLaisco 
del Cacho.

♦ * * •

Habiendo solicitado D/ Higinio 
Narco Chóliz la instalación y fun
cionamiento ' de dieciséis5 motores 
en la manzana núm. 20 del ensan
che de Miralbueno, con destino a 
su industria taller de ebanistería, 
se abre informasión de treinta, días, 
durante lolS cuales serán oídos los 
vecinos más Jumediatos al lugar de 
la instalación, conform,e y lo pre
ceptuado en el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo. empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el “Boletúi Oficial” 
de esta provincia.

Eo que se anuncia, al público 
para su conocimiento y efectos- 
oportunos.

Zaragoza, 17 de noviembre de 
1949. — El Alcalde, Antonio Blasco 
del Gacho.

* * ♦
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Habiendo isolicitado D. Manuel 
Layús García la instalación y fun
cionamiento de un motor en la calle 
de Zapata., núm. 2, duplicado, con 
destino a su industria de taller de 
reparación de material eléctrico, se 
abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídqs los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en; el artículo 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo)pla
zo empezará a contarse desde di día 
siguiente al en que se publiqué es
te anuncio en el “Boletín Otica!” 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Zarage^za, 17 de noviembre de 
1949. — El Alcalde, Antonio Blasco 
del Gacho.

Núm. 4.914 .

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Nota-anuncio
El Presidente del Sindicato de Riegos 

de La Almotilla y Miralbueno el Viejo 
(Zaragoza) solicita la inscripción en el 
registro de aprovechamientos de aguas 
públicas del utilizado por la Comunidad 
correspondiente, constituido por una 
azud ubicada en el rio Huerva, término 
municipal de Cuarte y cabecera de la 
acequia correspondiente.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados por 
esta solicitud dirijan por escrito sus re
clamaciones al Sr. Ingeniero^Director 
de esta Confederación en el plazo de 
veinte días naturales y consecutivos, 
contados a partir del siguiente a la fecha 
de esta publicación.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

SECCION SEXTA 

Núm. 4.902
.CALATORAO

El día 18 de diciembre, a las once y 
media, en la Casa Consistorial, se cele
brará la subasta del arriendo de los 
pastos del <Romerali» para el año 1950, 
bajo el tipo en alza de 7.000 pesetas, por 
el sistema de pujas a la llana y de acuer
do al pliego de condiciones aprobado, 
que está expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Calatorao, 22 de noviembre de 1949. 
El Alcalde ejerciente, (ilegible).

* ♦ *
El día 18 de diciembre, a las doce y 

en la Casa Consistorial, se celebrará la

subasta del arriendo del peso público, 
industrias callejeras y ambulantes y 
puestos en la via pública para el año 
1950, bajo el tipo en alza de 6.000 pese
tas, por el sistema de pujas a la llana, 
de acuerdo al pliego de condiciones 
aprobado y que está expuesto al públi
co en la Secretaría dei Ayuntamiento.

Calatorao, 22 de noviembre de 1949. 
El Alcalde ejerciente, (ilegib e).

Núm. 4.858
CUARTE DE HUERVA

Se convoca a todos ios interesados en 
el aprovechamiento de las aguas del 
rio Huerva que se desunan para el rie
go de fincas rústicas sitas en este tér
mino municipal, y a los industriales que 
de algún modo tas utilicen, a ¡a Junta 
general que se celebrará en la Casa 
Consistorial de este pueblo el día 25 de 
diciembre próximo, a las diez de la ma
ñana.

Si no concurriese mayoría, se cele
brará en segunda convocatoria, a las 
cinco de la tarde del mismo día\y en 
igual local.

El objeto de esta reunión es dar 
cumplimiento a las disposiciones vigen
tes en orden a la consuíución de la Co
munidad de Regantes, estableciendo 
las bases a que han de ajustarse las Or
denanzas y Kegiameptos, inscripción de 
sus aprovechamientos de aguas y nom
bramiento de una Comisión oigani- 
zadora.

Cuarte de Huerva, 13 de noviembre 
de 1949.— El t- Icalde, Eugenio Beitrán.

N úm.- 4.903.

PEDROLA
El .Ayuntamiento pleno de mi 

presidencia ha acordado contratar 
mediante concurso, y por el pre
cio en baja de 17.539,20 pesetas, 
las obras de instalaron de cale 
facción central, a, base dErradiado- 
res y circulación natural de agua 
caliente, en las oficinas y depen
dencias de esta Casa Consistorial, 
según proyecto, presupuso y plie
go de condiciones previamente 
aprobados, contra los que dura ata 
ej plazo señalado al efecto previ» 
anuncio publicado en forma regla
mentaria, no se ha presentado re
clamación alguna.
Los antecedentes relacionados con 

este concurso se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Las proposiciones 
podrán presentarse en dicha Se
cretaría durante el plazo de veinte 
días, que empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en . el “ Boletín 
Oficial" de la provincia, y termi
nará a la hora de las doce del día 
en que se cumpla dicho plazo, en

tendidas en papel de la clase "sex
ta (4,50 pesetas), que tienen un re-' 
cargo del 5 por 100 (0,20 pesetas), 
y un sello municipal del una pese
ta, en pliego cerrado. La apertura 
de pliegos se verificará a la hora 
de las doce de} día isiguiente hábil, 
en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o del 
señor Teniente de Alcalde en quien 
delegue y con las formalidades re
glamentarias. En el anverso del so
bre que contenga la, proposición 
deberá hallarse escrito y firmado 
por el concursante lo que sigue: 
“Proposición para tomar parte en 
el concurso sobre instalación di 
calefacción c,entra¡l en lafS'- oficinas 
y dependencias del Ayuntamjeniu 
dg Pedrola”.

Acompañarán a- La proposición; 
por separado, la cédula, personal 
del concursante; justificante 13 
hallarse ál corriente en el pago de 
La cuota por subsidio de vejez (re
tiro obrero), y, eir su caso, la cer
tificación sobre, incompatibilidades 
que previene el Real Decreto de 24 
de. diciembre de 1928. Asimismo 
acompañarán resguardo de fianza 
provisional por 350,78 pesetas. La 
lianza definitiva será determinada 
qoníorme a láse prescripciones de 
la Ley de 17 de -octubre de .1940 
( Boletín Oíicjal del Estaño" nú
mero 297).

El Ayuntamiento pleno, previos 
los informes. que juzgue pertinen
tes, adjudicará este concurso a fa
vor de La oferta u ofertas, que con
sidere más convenientes, reserván
dose el derecho para rechazar to
das y cada una de las proposicio 
nes si, a su juicio, no las conside
rase convenientes para los intere
ses municipales, sin derecho por 
parte de los concursantes para for
mular protesta o reclamación al
guna, sea cual fuere el fallo del 
concurso.

Será de cuenta del o de los ad
judicatarios abonar los gastos' de 
anuncios, honorarios o suplementos 
adelantados por Notarios o Aboga
dos que puedan intervenir en esta 
concurso, y, en general, toda cla.,e 
de gastos que origine el concurso 
y formalización del contrato.

Lafs proposiciones se adaptarán 
'estrictamente al siguiente

Modelo de proposición
. ..... , vecin0 de.....-, con domici

lio en....... , calle de........ , número ... 
..., provisto de cédula personal que
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tián Boe^u» mn

acompaña, manifiesíai'.que entoran J en .efecto, qup'eB Juez instructoi1 de mii-Mvee3entós;JQutiPent.aby(‘tiinii5H 
do del án-utiéiO inserto enr el “Bo-^l diátó diligencia de decía^aci-ón de ve. Ma^iaieli!Medrado Bw^o^irr l 
letín Oficialy -de'1& provincia/ nún- rebW’ dWl ten^WHdd,- ^ftúnciá^ V.° iB^: eFd.-Jn^rinsfom^^ 
mero..j..., ddl día¿..^.‘, deutu. de mienÍQ que no cbrrespóndia' rehi-' +:z" t 1—1— v t -l -x .,._ 
1949-!i’efereil4ie a ia-i’nstalaciiénude mente" en razóh k ía'resolución !1L 
calefacción centrali a base-de ra- sobreseimiento provisional que har 
diadores y-'circulación.' natural¿,de bía recaído sobre tos'-nctuaciones, a

i’ 'i'jllfij ab
S8 4.7Q7nó'iafii.Bqai'
BON. CA^APQREi MONTAÑA , .
•u¡ ^otytR.QÑj^cÑjU/yi,. §oi ohi tub

GAYUíüUAS ¡MÍ^RENO: (Gipriaao^' 1

¡*'Rb , 
üe 1949 pui supuesta taita a lacurpora-

Jeiía1^ ^WoP»3 bW^riilíí11^ Ox

agua* 'caliente ¡ em -las -oficinas y de- Sin ’ernWrgd*1 Wb ^puede -decírs 3 qüe'
_pendencias'de'4a Gaya GonsistoriaL dicha erf&^d&la^díóí?^^^ _____ __ ______________ 1O1.V„ .

de Pedrola, y teni^ido; capacidad día revista caracteres, ^ firmeza/ PeiJ^cl^'t^
legal para ser contratista, se eom- u por cuanto no fué aprobada por la ““ ,r'c,r"’,“ " * iA** 
prometa con A suj eción .en un 11 todo Autoridad de'v'. E.} ya que seacpr -
a los respectivos, proyecto,' presa-, m dÓ‘íac es Mistión y árchivo¿:n m^
puesto-y pliego :de cond$cicnes que trámih-s, dei proccdmn.mk,: l^r ' '
han estado de mamiiesío y de los ello, pudiera estimarse inopcra.nle . SELLANSFÉRRÉR (Lbr^rizór Bed^ 
que se hauenterodo. erque-susrobe en »1 orden prccesai. dtohai deoten- unec.enh al reemp azu

> que sirven de base a 'í'^te con- 1 cíón, '¿I bien, paná una mejor le insltú^q informaEiónijuuteialídti 19491 
curso,, a tomar a ^su caTg(pidioh^ roSÍttocl Én“gl bifiáñíife'j 5^ iM 'yé^^^por, ggppcsva «iimwponaeicn -¡au o 
contrata-por 1^cantidad de..Ud?'p0i <que Imu  ^idó dgsaM^adtolóV'íu- en eR Regimiento de 
setas, comprometiéndose asimismo '-tos, pudiera" XCs'^ dQ¿r¿'tar la «Gerona, num Ip dufaíi|e la.pasa^ 
a que tos-Temuneraciones' míüiw.4- dad de l^ tan repetida diligencia deii!^r/lu$Lj|Ajbl .ui d
que han de percibir los, obreros da rt-quisiturim {mhlicadas, haciende •Cp p^í0 '^ usé^wtirt de.» ftaulKd' nuc y ..sente, ame el TeSe* O R^aldo"

ser empleados en- tales trabajo^ confiere el núm. 4.° del arlícíWs^'Castelló Catalán,-
por jornada legal y por horas ex-^ ■ del Cód ^o dé' Justicia ’Xlíííl¿j\ tallón Cazadores de Montaña «Gerona»
traordinarias que se utikcen dentro' Gaso/de confprnxidael, pá^ría núm- «fiS^^UÜidflííiüft-libplibajb
de los límites legales, ne sean in- causa; al Jucajmilitar dé EjecucioV aPe,clbin,Íentb de^^e^adus rebel-
feriores- a los tipós -fijados Por loá" nes ’de esta pla^a, parai qué intero deíS‘ n° 10 ekcluan-
organismos competentes, -El" plazo se fá- «bortufta! 'rectifieabiófl ló-. ■ Huesca1 a once Jl&viemfcre de mil 
de ejecución lo señalo en...... día5: Periódieos ^áTé¿ que -dieron C^wS:

Pedrola; 22 tierno vi enlbre‘dé11949. ibticida'a á la inquisitoria, íras'dVlo "Cafálán; ' 0 v. ' ardín , íy:
El Alcalde; José Jalle Laláila?1 J,"“ : cuál pl^y^irá lp. apiñado, en cónsul-" lh * nV*luí: ' r ;1 
_ 1 «i>» ¡M; * 4 ,2r }

oprrinN éFnT™» aut?s- - V- E- n0 obstante resol- ■ i
■ uEiLLlUll ^LKllriA ■ verá. — Zaragoká;19-'dé1''noviembre iiniii^i ridu Lux»

.....” 1 ' " -H de 1949 — Excnap/spñftni— El Au- SOPEÑA RODI^G-0i(.|Odé)iipdf^^ 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA •kí ditor, Angel Bernsl. (Rubricado v. cíente al reemplazo de 1941',-al qué^’-'4'

; íüi.q "..¡ip .aírn.iíii - ".............m le inspuye Hiformádiód
H17fiannv MiUTnRPV >1 " . ob^pu . úii -nabraurqponsqpeeatoitWqa Itido-toióttieftiilplflfeuo
ju a u a u v ó niLUAncs . A] fplib 94:>_¿Hecretonde lajjAw'jmfilasoenmel'-Rt.gmüeuto íde-

Núm. 4.795 : toridad -judicial,—4¡ EnoZaíagczn^q Í ,«GerOBaMtiúm. -418 durante to ^asadti1 : *
JWAPO U4 de''«ortemtóe..<tea049J.^,Visto,

. ,,'yE BJECUfíoME^.,., x cJ.:p P*S<M procedimiyito x;K»r. .puMie^de.ih^^t/sme 

MandeP*edrahó-‘Ptóyó>r6óldiittoi'd^ '-{™bB|S”"®J'C ■|}'ent=^ Ricardo Caeielté
Artillería "Seci-étarih'lüz^ádír contra; '.Modesto-■> Sawam/JuezWítitruütorttielíBfífhtl^
MiiíU» am Ia -0 Y’^e'-oon'formidadj-conjol preni ,i/le MotRafía ^Gertyna? tiúiitetb'SVMihíar-dé^-é écuc;o^s‘^ ^nte-dictamen .de mime. ,P’^a de Huesca, bajo apercibimi^.6- 
plaza -d^b cual1 tes J-tié^ in^trúcto^ decreto-'h nutidad 'dauiibidtiio-P'm.t-.ia de ser declarado rebelde y no lo efectúa. 
erComand^tb 'dte tofi.tiWiíidbii ' ' »djhjene,.-, .. Huesca a catocce dqjiov.embre de
Sebasto Bosqüé-'VÍMüraV' ' de rdD<1^
„ _ ", .u^'ui Hiu jCarlaaoi y de -to^ ireqtóisítoi-iaisoiptóq ¡ Teniente juez instructor, Ricardo Cas-
GarUfico: Que en La causa ñumu^ blicadas'J -^Pa;^eryilos--autosi-aji Uiw j -teiló Catalán.

ro 21373^6, seguuia. contra Módeslu militar^ Ej^UQioHes-.dmcst^epton-.-u "
bap? Para interes^ni^ijopo^u^ . , NW1>^7?4j, j .
ind^rá^1 ob/ad úri dictamen dej rectífir^iómJimios BON. CAZADORÉS MONTANA

que ,
creto de la Autoridad judicial?^^úef|io ^eq tré^tiyak^cutaii eftovao&syii MÚNIfé RlRO^LOl .tjuan)sopertener d
copiado^ btcraiméiltéj diceh • cómo , ]o actuado- e^oc^nsuiltíi <4iíll^ifiíFchiLi-¿ycienyio6lirefimp¡üiíusqe.i94Jilahqueise le , 
Sigue: . VO deaniSteldeüos «ntet^e.. «tedio.ii'situy^.-njmiliWiOn^uuiua! ue, 1949 , i

Dict^ ^f3^1 ’

_ uditoi de Guu^,.. , Excmor 5 -pto^a^één^té^^tyáA.áW.lEeHi^^GfcríSaRi eúmoítiúdutíioie 4a¡>p«aada-3up 
ñor: Examinada, la presente can- misiéú Wbíbráb uicampaña de liberaxnón,l.cuni£<fiweiá1e^ -
s-a ordinaria riúmerb 2}373-49^xíns- provWifáS éx^ici^ePi^eáyhtela^^ypih,? 1 plútoideltoihia, días .a tpaipr ^edaj 
truída-ídontra Modesto Saura- Punsp moníondé (^d^py ooni efcMsto ^nte‘£l Te? :
a los sotos efectos steñeltoos "iho ®l tefñmioIJuea íhsteocHoU. ,«¿->---iKuctoll <tol b“^
Decreto que antecede; , observas ti, . Zaragosaxabqliexrísifct®!^^ mMoiia^a ^Qerujia» número., 8t en leíH
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plazá’dé'HuAbc^b’bajb Íipertibiffiíento 
de.atectieclataddfneb e I de sibntnlo 
efectúa. ,Gjni .q, o
,. Huesca a doce de, noviembre de mil 

' ú'^VeciémoA biíKterítkynu'^Z—Bi Te
niente Juez instructor, Ricardo C^stdló

’^G^Póría >' ntlthÁt'ó' W' ’dükñté'íti IpááAda 
-'elreN^^e lílétatíórf/ByxuL obn ni.

, neciente al reemplazo de 1941, al Se 1e 
'instruye ^formricíón1 judicial dé 1^49 

:iY^r AGp'/résfa fHTta a’TAcÓrpótbciób á1 frías
;,, J’en HRégiríiiento de-Infanterfai«Geroña»

BON. CAZADORES MONTÁte ' núm- B1'a 1,f*arant® Pasada ^ampafix de
GERONA NUM 8.-HÜESCA o f-o -!> nmrn'iol -io<(

CÍSCOLLÁ'MÓMPuí/nuan).merte- ' Cbmpa^©ergrí-en'e1 plazolídetreinta 
neciente-Al reemplazó dé 194T, al que ''W^s alpartir de.ki publicación de la pre- 
wftlnstrüyte ihformaolólPfjididSl de .rsentfi^tR.pLT^en^e.^^^
1949 por supuesta faltaílEirworphración te^^Ján^^tt mstructor^ de] B^a- 

'** " .. ............................. nfaníería Uon Cazadores de Montaña «Gérona*
a pasada büHiéVb 8, eÁTA^IÁ^a' de Hu^átiá, bajo 
baféc'^rá apercibimiento de ser dechfídtó reb'el-campaña de libi

en el plazo d^Migtorfli^ ariRarfir de ñrfl^Tsl mi J ;| ,
la publicación de la presente ante el -r. Huesca a dieciocho de noyiembre de
- • — - ----------

1 ,’Whlfénfé)J¿eiP 'fÁs't'ritctor,0 'Ricái-dd Cas-
<’fel1ó'Catía'lán,9-n(rm-Gh pnlSniioo -b ,

-TedíenleDnRicdnda CasteJIó'Ealhlán, 
iJnezdnstructpMdtil; BataUóp Cazadores
:■ 'da tMpp^pan^fieroqR» .pn
¿a bai<?,.MPpi w-
to de ser declarado rebelde s l . no lo 
bleRfña. r,n0?'1 '', R‘nboo os 'udfny*

I «¿éticas ddée -de '^0^1’61116^'0 d>Mii 1 
- inoMeoie nMs íéüade n t a y mu w e •' -^E!-Te - 
^niente^uez.Instructor^Riieard^CasteHó.

p.pb I ni -b bb ^nhco
' '«M-nAez=cíáiN MMÍtis), 

, - jfe?téffiVt?leffte áT'^dTnRTázV» dé’1941'.*al 
quelsede ifetimy^VinfornTarcl(Yn f&dwial 

- de d949t>pofrBUpBestfl falta aziqpoiitwa-
«óp a.RegíNeptp-deilpían- 
tería «Ger^q^, nimLr„ d^tfi.da 
pasada campaña de liberación, compa- 

■ Hee6táeh e<plazo>de tréintffidíás* álpar- 
_!tiírd^ola. pqlphc»cipn nflenla?ífprpae4ite 

ante el Tfinje^7Dnrp^pdo [C|ij»^|ló 

mero 8, en la plaza de Huesca, bajo 
^^oi^®^(^^^Orebe,' 

Huesca a catorce de noviembre de 
mil noveciet^f^ cuaf^a y nueve.—El 
Teniente Juez instructor, Ricardo 
Ca9^l^fii3S sb ib ííIíM iBiiqzoIi

NÚms. 4.817 ^4.8210,f! ,'

BON. CAZADORES MONTAÑA 
«GERONA” NUiM s^h h e s c a  
MARTARDIT'FRANCO Hdsé)/ perte- 

nde lente Al reetAJjlAz° 1941, aTque se
le instru^e’iftfdrthk^lón judicial de ib49 
pd^-supXrésth falta ÉiíA<fofp'otá!cióft' A filas 

xén e! Regimiento de InfáWtétía "TGetona» 
'i'húi^. 18 ‘dtirahíe Iti p^édütt Campaña'de 

liberación; m t b - anoi ¡? -n

ESTIERCOLES PEREZ (José), pertene- 
Kipien^ sb r^^pjazwtodenl^v ^?j|gue|se 

le ippt/mye jnfortf^piónl jy^iafc de>A9A9 
-^r supuest^^ltq^iÍRGOW^^Ón a fijas 

. en^l RegitniwA^dgtl'ifianMr^^Gei^nfl» 
núm. 18 durante la pasada .^mp^ñíide 

jljbieraGiÓJ?; b 32 )iomj ib ^ingaí x b

VILLALOi^ 
natural de Ion 
teneciente al ¿ 
se le instruye

)Q ^XPOf ITO Enrique), 

eempfazo oe 1941, que 
información judicial de 

1949 por supuesta falta a incorporación 
a filas en el/Regiauento /de Infantería

ifíA,^Tt4L$ilüÑIÁ, Bfc'i'.-' GOniNA
S de
Almi'n.a

6el<les y de Wi;(aS1^eW^..Te«- „ de,.pdh.fiSfü^^, fu. Bem*.i

se erpresañ. en el vlázn'du^^Al^' Aia '

,^0 [de^on
; rPah^. ¿1 . ^p'

-i'! v -O'nnfnp! saln'Vfaíib nb saaloq 
-py oanb u^Wl^KK-rdc- ^béi
-rtoj(rAapetc^tmiento\^ ser declarados-re- 

n

. B yuMi(MCí3n
r fi : : ffh eSte . : RW y 

ante el Juez o Tribunal que se (señala, 
se les cita, llama y em-nlfiza. enrra^q'dn- 

o<! ftmia «{jentes 
)C । « Wp'i'm ^la 

busca, capnira u' cond,uccWn de aqué- 
b toíl de^ dich» 

,..SÍdüez<^« T^m^l >-cn^-jdrretitqX\a\lnsnar- 
. .^fr.7/7^.,519;?//38R de la J..eii de

^amXentn Crirpinal y 664 de la Ley de 
' tbiWrlffr^lenfH Wttttwr de Catrina:
■ih yoilorn -oh ^onu nb ■/•mbé.rfi oh 
rt'. (3!J0 / Brf ^F^b^TJ^-foq rniíllB 
l!riCfA%CARRA>PLANASlfMqtMno)^ ide 

()37írññQs, ca.sailOfnch^e^^domifiiVílo 
úVimamente en Zaragoza./caRefífiPqs 
de Enero. 7, v cal'e de Cnafro de Ágos- 

'tbL'hó^s: v h o ih T BfhJ ".y
- A'GRJIIL'AR MIGUEL fAntonioJjIÁia- 
vor de edad, casqdo... nanadem v,0ue 

- WífWí^^A'r'WPfel 
pueblo de Ufebó. prncesadnepor false- 

• 'dad* 'éWcaíísii' ó’Üm.'Bi 4‘ 'de'YWfc ^imna- 
recerán dentro del término d^W^zWas 

.Snt.eteMpzggd^die instriiccióm Especial 
de Abasfecimienfm; de^a^jd TisMo i?n 
calle de' General Castañas, núm. 1). a! 

■hbiéf'ó ffé'd^^f'rédbcldhs  ̂¿risrÓb de- 
iQfeteddienatkbri setoaríloii-iV . 11

.ói) ii9 ñOir.HjpHq ."olBhiH" 'loh ^
-mJrril ..h.hl

REINA UTR1LLA, ^Tnrique^.ide 30 
años, soltero, comisionista, hijo de 
E^fi^'é'y MaríarWámral d? Cóín, en 
ignorado paradero;’^ i1'' ■ olí-.*/:!11
,1; SALIN AS SERRANQ (Martín),- de 35 
años, casad^. dej cprn^cio, hijo .de , , ................ - - -
Antonio y Cándida, natural de Madrid, cha de interposición de la. deman- 
iguálmebte éfl ígnorá'dd paradero; pro-^. d'a y costas "que expresamente im
cesados por la eáúsa de estejiizgádo re(lpongoJaii derii'andFi.dó-^Agf' por

ción número 3 dentro de Ips ’dréz días $y^-nndo. lo pronütibíb. manido y 
''sigulénfes a'la publrcáción de lá pre- J^rrn'F-—■t’íMro 'Bbsado”. '(Ru

sente en lós Boletines bficitil'eS ’deVwVtcBdo). ‘ni .h ; yri :

EytíMd yideiesta fprovincia paffi-notifi- 
' caries eliaufode-8urprisión y spr cpnsti-

.,oñ9¿ ),n?¡r<!
.eoilddq fitonaiUQft.o^ífi^Ieha obm

RÓ^ÍbuBÍ BALDES^MáMiel-An- 
tolín), de0^'1^^ solteib, ofendedor 
■ambulante) Mfo 'de FraneiBCQ yiMaría, 

linátlnabire fíastroyarbón (L^pkR^ig-

‘ Ju^gaWd% MUíSérónbnDifler^B déntro 
^ew»díé>¿ días siguientes á la publica- 
biúipae ■ fia pfe&enter. en los ^olqti*^s 
Oficíales de| ^tad9iy,,dei ept^ R^Y*"- 
cia para notificarle el auto de su pri
sión y ser c^p^itu^^n la misma.

Zio JUZGADOS! BE RA INSTANCIA/ j 

h xofd. o'bs^tom&SSS otbrT.

oPitqt W r^z 
l^^^cia

y fallo dicen- ,7?í:
“Sonfe-nch—En fa

•Mmu'Pin -de Flníía Gocr-I") .=-
■ md noveo^nlns cua- 

^ent^,.^ 911,6^^1 ^.rü. idiljo ^^r- 
.. (G^ BjQS^ ryisiQ, ips. ^e- 

rs;en^, se- 
f^d;Q^ iaf • PPt,,. Pablo 

^^pa,, Tháñ^, rnaMpr dp edad, pa- 
sndn. lahmdor. v ypcipn de Epila, 

F!doiT- dT'Ti
31" 7.300 Cabazn. bain, ]ñ db 

T^^Jos^f-Luis 
.con,Va D. Bernito 

. N^x^rQ^pinás-j^ma^vor .de. ndnd. y 
o^gVPh declamado -bn nífrd- 

'-Bs-
*.tfrW í^etZM^fiyob^ dnc 
rui^Io» ^MfdelioImn.iTdálñ'^mja’n - 
do seyiriy/daf .«müoíóm'oadecide 

y.temaM-fdé los 
v ^Rl^aw-ado? lalndffudar ’dpn 

y . ^on /sn
Producto. (?^5Wl*ljWo'[ai -a'^rée- 
dor D. Pablo Llanas Tháñpz de Las 
1.500 prin-
cipa!, desde la fe-
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Publicación. — Fue leída y publi
cada la anterior sentencia por 
mismo señor Juez, que la dictó Es
tando celebrando audiencia pública, 
hoy día' de su fecha. Doy fe. — 
Fausto Moya. (Rubricado).

Librándose é$ presente para su 
inserción e] el “Boletín Oficia!” df 
la prov'ncia para notificación al de
mandado declarado en rebeldía.

Dado en La Almunia a cuatro de 
octubre de mil- novecientos cuaren
ta y mueve — Julio García Rosado. 
Ante mí, Fausto Moya.

Núm. 4.854
LA ALMUNTA DE D-* GODINA
D. Julio García Rosado Juez da 

primera, instancia de La Almunia 
v Jsu partido;
Hago saber: Que en este Juzga

do, v a instancia del Procurador 
D. Alfonso Lozano Cabeza, en nom
bre y representació'n de D. Mariano 
del Val Marín. D Tomás Gómez 
Gimeno, D. José Ripa. Pascual, don 
Amado Cubero Torres y D. Fran
cisco Gimeno Torres, se sigue jui
cio ordinario de mayor cuantía so 
h're servidumbre de pastos contra 
D Elias Pascual. D. Francisco Cás- 
fillo Gómez. D. Vicente Gil Siena 
D Andrés Roy Serrano, D. Valentín 
Velílla., el Avuntamientó de La. AL 

. muñía de Doña Godeña y todas las 
personas desconotidas que se crean 
con alffún derecho sob're fincas en
clavadas en los términos de “Va- 
lluene-o” y “Ja.randín”. del térmi
no municipal de' La Almunia de 
Doña Godina, habiéndose acordado 
emplazar a astaí últimas por se
gunda, vez medíante el presenfe 
edicto, conforme al artículo 528 de 
l-a Ley de Enjuiciamiento Civil, a 
fin de que en término de cinco 
días se personen legalmenfe en los 
aiutcs, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará e] perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en La Almunia a treinta de 
marzo de mil novecientos cuarenta 
y nueve.—Julio García Rosado. - ■ 
Ante mí. Fausto Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES 

Núm. 4.918

JUZGADO NUM. 2
D Avelinq Vilas 'Ferrando, Juez 

municipal del Juzgado núm. 3 
de Zaragoza;
Hago saber: Que para ei pago 

, del principal, interesies y costas 

dei juicio de cognición seguido an
te este Juzgado por D. Vicente Ló
pez Cuevas, representado por el 
Procurador D. José Giménez Gil, 
contra D. Ezequiel Moya Pascua!, 
vecini) de Caspe, en reclamación 
de cantidad, se sacan a la venta en 
pública subasta, por primera vez .y 
por término de ocho días hábiles, 
cuya subasta se celebrará yni la sa - 
la-audiencia de este Juzgado, (sito 
en Predicadores, número 60, 2.’), 
el día 6 de diciembre próximo, a 
las diez de su mañana, los siguien
tes bienes:

l .° Una transmisora de unos 
seis metros y medio de barrón, d'e 
grueso unos 35 milímetros, dotada 
de cojinetes de broncecon sus seis 
poleas de diferentes tamaños y fi
jada sobre la pared en cinco -es
cuadras de maderá, empotrada, va
lorada en 300 pesetas. .

2 .° Una pulidora individual, en 
150 pesetas

3 ? Una pulidora con lijadora, 
acoplada, a un aspirador genera’, 
en 300.

4 .° Una maquinifa con tres pO' 
leas, acoplada al aspirador en IW

k5 .° Un ventilador - aspirada 
montado sobre cojinetes oe bolas,, 
con su instalación de tubos, en 200.

6. ° Una estantería de barrotes 
de madera, de unos dos metros de 
altura por dos de ancha y cuaren - 
ta centímetros de fondo, toda ella 
de barrotes de madera, en cuatro 
estantes, en 50. "

7. ° Una buena partida de plan
tillas para zapatos de caballero, se
ñora, y niño, en 100.

8. ° Doscientas cincuenta.hormas 
de madera, d'e diferentes medidas, 
en 1.000.

9. e Una mega de trabajo de za
patero, en 30.

10. Un píe de zapatero, en 15.
11. Veinitisiete frascos de repa

rador “Búfalo”, pequeños, en 60.
12. Treinta frascos d'e tintura 

rápida de teñir, en 60.
1^. Seis tubos de reparador 

“Búfalo”, en 12.
14- Veintiocho tacones de dife- < 

rentes medidas, en 30.
15. Veintisiete pares de planti

llas nuevas, en 60.
16 Veinte pares de cordones ne

gros, en 10.
. 17. Cincuenta y |seis pares de 
cordones de color, en 30.

18. Un escaparate d'e vidrio, aco
plado en la puerta de entrada, '¿m 
30o pesetas.

19. Veintisiete cajas de betún, 
en 50. . .

20. Una pareja de hormas arti
culadas, completas (nuevas), en 
50 peseta®. . ‘

21. Puerta de entrada, con ta-, 
bleros, eti 300.

22. Instalación de tubo “Berg- 
man”, en 50.

23. Y, por último, e] derecho al 
traspaso, en 1.500.

Total, 4.750 pesetas.

Para tomar parte en la subasta, 
deberán los Imitadores conisiignar 
en la masa .del Juzgado el 10 % 
dei importe de la tasación y 
exhibir su cédula personal, sin cu
yo requisito no serán admitidos al 
acto; que no -se admitirán posturas 
que no -cubran las dos terceras 
partes del importe total de la tasa
ción; que tos bienes suba.stad'os se 
encuentran en poder del demanda
do D. Ezequiel Moya Pascual, za
patero, vecino de Caspe, quien los 
exhibirá a las personas que se in
terésen por esta isubasta.

Dado en Zaragoza, a veintidós de 
noviembre de 1949.—El Juez mu
nicipal, Avelino Vilas— P. 8. M.: 
El Secretario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.910

Hospital Militar de Zaragoza

Habiendo quedado desierto el con
curso de enterramientos de los indivi
duos de tropa que fallezcan en la P aza 
de Zaragoza, tanto en el Hospital Mili
tar como fuera de él, conforme a lo 
dispuesto en la Real Orden-Circular de 
20 de marzo de 1924 (Diario Oficial del 
Ministerio de la Guerra número 68) ios 
industriales que deseen realizar el ex
presado servicio podrán presentar sus 
proposiciones en la Administración de 
este Hospital Militar con arreglo a los 
pliegos de condiciones técnicas y lega
les que existen a su disposición en dicha 
Oficina, para lo cual se anuncia esta 
segunda convocatoria, que tendrá lugar 
a las doce horas del próximo día 5 de 
diciembre.

El presente anuncio será por cuenta 
del adjudicatario.

Zaragoza, 23 de novienbre de 1949. 
El Coronel-Médico Director, Francisco 
Pey.

Tn». Ho g a r Pio n a t e l l i
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